
 
 

Propuesta para una ley efectiva 
SISTEMA DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN  

Y CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA 
 
En julio de 2003 el Congreso de la República aprobó la Ley General de 
Educación. Una de sus principales novedades está referida a la Calidad de la 
Educación. La Ley crea el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa que debe ser conducido por dos 
instituciones, uno para la Educación Básica y otro para la Educación Superior 
(Universidades e Institutos).  
 
Casi dos años después, la Comisión de Educación del Congreso estaría por 
aprobar un dictamen de ley de evaluación, acreditación y certificación de la 
calidad educativa que, hasta donde ha sido posible verificar, corre el riesgo de 
crear instituciones poco efectivas y hasta neutralizadas por grupos de intereses 
particulares. El Consejo Nacional de Educación tiene al respecto las 
siguientes preocupaciones: 
 
1. Los objetivos y funciones definidos para el sistema, especialmente en la 

educación básica, deben orientarse principalmente a generar información 
que permita mejorar la calidad del sistema y los profesionales involucrados. 
El proyecto no tiene como idea fuerza la evaluación y la vigilancia como 
oportunidades para mejorar, por el contrario trasluce un ánimo controlista 
y hasta punitivo, que en ningún lugar del mundo ha demostrado ser 
efectivo para lograr calidad.  

 
2. Mientras se instala y difunde en la cultura nacional la práctica de la 

acreditación de los programas e instituciones de la educación superior, es 
conveniente que la acreditación sea privilegio y responsabilidad 
exclusiva del organismo nacional central a ser creado. Este podrá 
apoyarse en partes importantes del proceso con el aporte de instituciones 
locales debidamente capacitadas para colaborar en el mismo, pero no se 
debe delegar la función acreditadora, tal como figura en los textos 
preliminares revisados. 

 
3. Es indispensable que las instituciones evaluadoras y acreditadoras sean 

percibidas como entes totalmente autónomas de los intereses particulares 
de corto plazo de las instituciones que van a ser evaluadas y acreditadas. 
La conformación propuesta de los directorios, especialmente en el 
nivel superior, no garantiza en absoluto dicha independencia, 
dificultando la prevalencia del interés público en sus decisiones.  

 
4. La educación superior, tanto la universitaria como la que se imparte 

en institutos, deben ser tratadas de manera integrada tal como 
estable la Ley General de Educación. En un contexto de globalización, 
hoy más que nunca el país requiere de una educación técnica de alta 



calidad, que de ninguna manera compite con los fines propios de la 
Universidad sino que se articula a ella. 

 
5. Sin disposiciones transitorias que garanticen el financiamiento inicial del 

sistema, con recursos del Tesoro y de las regiones, será poco lo que podrá 
avanzarse en lo que resta del año.  

 
En conclusión, se requiere evitar que se pierda la autonomía del sistema y se 
desvirtúen sus principales funciones, en caso contrario la solución a que se 
llegue en esta legislatura puede ser peor que el problema que se quiere 
remediar.  

Lima, 17 de junio de 2005 

 
Los Congresistas que tomarán la decisión y a quienes pueden dirigirse para dar 
a conocer sus inquietudes son los siguientes: 
 
Jiménez Dioses, Gonzalo Arnulfo (Presidente),  
Ramos Loayza, Pedro Carlos (Vicepresidente);  
Santa María Del Aguila, Róger (Secretario);  
Acuña Peralta, César, Aranda Dextre, Ernesto Anibal; Ayaipoma 
Alvarado, Marcial; Cabanillas Bustamante, Mercedes; De La Puente 
Haya de Besaccia, Elvira Carmela; Helfer Palacios, Gloria Gilda; 
Hildebrandt Pérez Treviño, Martha Luz; Raza Urbina, Rodolfo; Requena 
Oliva, Juan Humberto; Sánchez Pinedo de Romero, Luz Doris; 
Valenzuela Cuellar, Julia; Vargas de Benavides, Emma Paulina; 
Villanueva Núñez, Edgar David; Bustamante Coronado, Manuel Jesús; 
Flores Vásquez, Luis Humberto; Negreiros Criado, Luis Alberto. 

 
Teléfono del congreso: 3117777 

c.electrónico: gjimenez@congreso.gob.pe 

Comentarios: prensa@cneperu.org 


